
























 

Cadena Original
||SE-300/68358/2023|01/12/2023 12:47|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/2276836f-
65af-417f-ae9e-d9c115af8664|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS NAJERA||

Sello Digital
L7AnJVdHDYMwMBydnAT0zfwo2rsOYrsRoBNNc+D5S3U1UL/cue6wcFgV9EhY+gHw9WYVidZqNQAUWk
lO+vKtFpnWiEM+amtQQy8yankrl+LzEcPmFzB5SehZoOCpANqcc46gEj2PkT7BbJTLnqhckN+ZIt8gKY54C
Ms+aL8s4I6u3cK3BcWpJqcPgbJGzCqsD0fBHcHqWofQYaeE0sdnvh/PjEvat/Fm5BMQ0NmE0Xa3YdoPtj6f
j/y5R76VYBindn2QKLlPQd6VTZ3W1/wm+A3UkZiBrQBViC/7fmSCsU73z8k9Sy7dSk5XkEAJbIF3MS2PgY
WmA4OV/ObOkUId6A==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/2276836f-65af-417f-ae9e-d9c115af8664

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/68358/2023, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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